RES.1540 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0004507, Ent. N°2248/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la ampliación en un 16,6 % de la Licitación Pública Nacional Nº 3/2015 para el “Mejoramiento en la Infraestructura Física del Barrio Guerra” de la ciudad de Young, Departamento de Río Negro de la Intendencia Departamental de Rio Negro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20/05/2016 se adjudicó la licitación de referencia a la firma INCOCI S.A., por el monto total de $ 61.552.764,47 impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos las Condiciones Especiales del Contrato, con un plazo de obra de 12 meses, a partir del inicio de obra;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/07/16, considerando que la contratación quedaba sujeta a las disposiciones del contrato de préstamo (artículo 45 del T.O.C.A.F.),  acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 26:990.651 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de U$S 947.775 correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Sub-nacional (P.D.G.S.), y cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia; 
3) que la Dirección General de Obras de la Intendencia con fecha 01/12/16 informa que es necesario la realización de obras de saneamiento, las que no estaban incluidas en la contratación original, a tramitar como ampliación en un 16,6 % equivalente a un monto de                  $ 10:212.829 I.V.A. y LLSS incluidas, las que serán financiadas con recursos de O.S.E. conforme lo estipulado en convenio suscrito con fecha 16/11/2016, entre la Intendencia y dicho servicio descentralizado;    

4) que del convenio suscrito con O.S.E., surge que: la Intendencia incluirá las obras de saneamiento como ampliación de la licitación adjudicada a Incoci S.A., y que el aporte de los fondos para financiar la misma estará a cargo de O.S.E. y será por un monto total estimado de      U.R. 13.434.  Por otra parte la Intendencia se obliga a autorizar las obras y la exoneración de los costos de permisos y tasas municipales asociadas a las mismas, y a asumir el costo de parte de las obras de movimiento de suelo a contratar con la empresa Incoci S.A., así como otras obras y traslado de materiales aportados,  por un monto total de UR 1.942;    
5) que el Contador Delegado ante la Intendencia, con fecha 05/01/17 sugirió imputar el  gasto al Rubro 51389, cuya disponibilidad al 05/01/2017 era de $ 39:548.385;  
6) que previa conformidad de la firma adjudicataria, mediante Resolución Nº 173 de fecha 02/02/2017, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 16,6 % por la suma de $ 10:212.829 I.V.A. y LLSS incluidas, expresando en la misma que: “se entiende razonable asignar los recursos del convenio suscrito con O.S.E. a la Ampliación del contrato con la empresa Incoci S.A., ya que la misma se encuentra implantada y trabajando en el territorio”; 

7) que con fecha 17/03/17 el Banco Interamericano de Desarrollo, no formula objeciones a la ampliación en un 16,6 % del monto original que será financiada por O.S.E.; 

8) que con fecha 02/05/17 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, comunica a este Tribunal que la obra será financiada por O.S.E., y solicita que se le cometa la intervención del gasto al Contador Delegado de este Tribunal ante la Intendencia de Río Negro;                                
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue realizada al amparo de un régimen de excepción (artículo 45 del T.O.C.A.F.), contratos celebrados con organismos internacionales de crédito;

                                                2) que en las presentes actuaciones, se está ante una ampliación de la contratación, que tiene  un objeto diferente al del procedimiento que se amplía, y cuya financiación presupuestal es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, ampliación que no encuadra en las condiciones establecidas por el art. 74 del T.O.C.A.F.;
                                               3) que respecto de las modificaciones de recursos (Resultando 4), se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por: 
3.1) El  art. 133 Nral. 2) (aplicable por reenvío del Art. 222 de la Constitución de la República) que establece que las exoneraciones tributarias deben ser dispuestas por acto legislativo, a iniciativa del Ejecutivo Departamental;  

3.2) El art. 273 Nral. 3°) de la Constitución de la República, que también requiere la iniciativa del Ejecutivo Departamental para la creación y fijación de tributos; y

3.3) Por la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, que regula el trámite que corresponde dar a las modificaciones de recursos y su remisión a este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA 
1) Observar el gasto; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);   

3) Comunicar a la Intendencia de Río Negro y a Obras Sanitarias del Estado; y 
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. MIGUEL AUMENTO: 
“He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el tenor de la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según el Considerando 2) de la referencia. 

En efecto, el artículo 74 del TOCAF no exige que ante una ampliación, la fuente de financiamiento sea de la misma especie a la del contrato original, en este caso ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado. Ese cambio a mi juicio, no obsta para que se pueda proceder legítimamente al procedimiento de ampliación previsto en el artículo 74 del TOCAF. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente; dejando constancia del hecho que comparto que efectivamente el objeto es diferente al del procedimiento que se pretende ampliar. La observación resulta pertinente, pero no por las dos razones que se esgrimieron.
CLC
